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coNTRATo oe pnestacrórl¡ DE sERvtctos euE cELEBRAN poR UNA pARTE, EL AyUNTAMIENTo
coNSTtructoNAL DE METEPEc, ESTADo oe ruÉxlco, EN ADELANTE "EL AYUNTAMIENTo',
REpRESENTADo EN ESTE Acro poR oavlo lópez cÁRoeruns, pRESTDENTE MUNtctpAL
CONSTITUCIONAL; ALEJANDRO ABAD LARA TCRRÓI.¡, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; ZENÓN
soro RoMERo, coNSEJERo ¡uníotco MUNIctpAL: Y soNtA ISELA DÍAz MANJARREz, DtREcroRA
DE ADMtNtsrRAclót¡; y poR orRA PARTE, LA EMPRESA DENMTNADA vEtNTEcERoDos, s. DE R.L.
DE c.v., ¡ rn-cvÉs DE su REpRESENTANTE LEGAL YESTKA susANA cancía cteReRA, EN Lo
SUCESIVO "EL PRESTADOR DEL SERVICIO,,; QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁN
"LAS pARTES", su¡erÁ¡¡oosE AL TENoR DE Los ANTEcEDENTES, DEcLARActoNES Y
c¡-Áusuus STGUTENTES:

ANTECEDENTES

El 10 de noviembre de 2017,|a Dirección de Adm¡n¡stración del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México,

emitió el Acta de Fallo de Adjudicación de la lnv¡tación Restringida número |R-HAM-RP-21-2O17, referente a la
Contratac¡ón del Servicio lntegral de entrega de K¡ts de Accesorios para bebé, a favor de la empresa

denominada VEINTECERODOS, S. DE R.L. DE C.V-, servicio solicitado por la Consejería Jurídica Municipal,

mediante pedido 5122 y requisición de compra 4801 con número de control interno 126. (Anexos UNO, DOS y
TRES.).

DECLARACIONES

I.- DE "EL AYUNTAMIENTO"

L1 Que es el Órgano de Gobierno del Municipio de Metepec, Estado de México, que cuenta con la capacidad
legal suficiente para celebrar este acto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 de la

Constitución Política de los Estados Un¡dos [¡exicanos, 112, 113, 122, 125, 128 y 138 de la Constitución
Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de México; y 1,2,3 y 15 de Ia Ley Orgánica Municipal del Estado de

IVIéx¡co.

L2 Que la representación.iurídica del Municipio y del Ayuntam¡ento, corresponde a su Presidente tvlunicipal

Constitucional, Dav¡d López Cárdenas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción lV y 50 de

la Ley Orgánica t\¡unicipal del Estado de f\iléxico, quien acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría
expedida por el lnstituto Electoral del Estado de l\.4éxico, el diez de junio de dos mil quince.

1.3 Que la validac¡ón de los documentos of¡ciales emanados del mismo, corresponde a su Secretario del
Ayuntam¡ento, Alejandro Abad Lara Terrón, según lo dispuesto por los artÍculos 121 de la Constitución
PolÍtica del Estado Libre y Soberano de México, 91 fracc¡ón V de Ia Ley Orgán¡ca Mun¡c¡pal del Estado de

México; 38 fracción I del Bando f\ilunic¡pal de l\retepec, Estado de México, 20'17, y 3.24 apartado A fracción I y
3-34 del Cód¡go de Reglamentación rulun¡cipal de Metepec, Estado de México; personal¡dad que acredita con el
Acuerdo 002/2016, emitido en Ia Pr¡mera Sesión Extraord¡naria de Cabildo del H- Ayuntam¡ento de Metepec,
Estado de N4éxico, el primero de enero de dos m¡¡ dieciséis.
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1.4 Que el órgano encargado de representar jurídica y legalmente al Presidente Mun¡cipal, Sínd¡co,
Ayuntamiento y/o Unidades Admin¡strat¡vas en los juic¡os en los que éstos sean parte, así como de elaborar
contratos y convenios que ce¡ebre el Ayuntam¡ento en donde tenga que firmar el Presidente Mun¡cipal,
corresponde a la Consejería Juríd¡ca Munic¡pal, representada en este aclo por su titu¡ar, Zenón Soto Romero,
de conformidad con los artículos 38 fracción lV y 167 del Bando Municipal de Metepec, Estado de México,
2017: y 3.24 apartado A fracción lV, 3.39 y 3-40 del Código de Reglamentación Mun¡c¡pal de Metepec, Estado
de México, personalidad que acredita con el Acuerdo 00412016, expedido en la Primera Sesión Extraordinaria
de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, el primero de enero de dos mil diec¡séis.

1.5 Que en el despacho de los asuntos municipales, éste se auxiliará con las Dependencias y Ent¡dades de la
Administración Pública Municipal, por lo que corresponde a su D¡rección de Administración, representada en
este acto por su Directora Son¡a Isela Díaz Manjarrez, qu¡en acredita su personal¡dad en función al Acuerdo
160/2016, expedido en la Vigésima Segunda Ses¡ón Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec,
¡/éxico, en fecha dos de junio de dos m¡l dieciséis; llevar a cabo las adquis¡ciones de bienes y la contratación
de servicios que requ¡eran las d¡stintas áreas, ajustándose a las decisiones del Comité de Adquisiciones,
vig¡lando su cumplimiento en estr¡cto apego a las dispos¡ciones legales de la materia, así como la suscripción
del presente Contrato, según lo establecido en los artículos 49 y 86 de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de
México; 37 y 38 fracc¡ón V inc¡so a) del Bando Municipal de Metepec, Estado de México, 2017; y 3.24 apaftado
A fracción V inciso a),3.41 y 3.42 del Cód¡go de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México.

1.6 Que cuenta con los fondos sufic¡entes para cubr¡r el importe correspondienle a la lnvitación Restringida
número IR-HA[/-RP-21-2017, con cargo a la clave presupuestal 3822, proveniente de recursos propios.

1.7 Oue tiene su domicilio ubicado en calle José Mcenle Mllada, número 37, Barrio del Espír¡tu Santo, Colonia
Centro, Metepec, Estado de Méx¡co, C.P. 52140, mismo que ¡nd¡ca para los usos y efectos legales que se
der¡ven de este contrato-

II-. DE 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

ll.1 Que es una persona jurídica colectiva, de nacionalidad mex¡cana, const¡tulda bajo la denominac¡ón de
VEINTECERODOS, S. DE R.L. DE C.V.. med¡ante la Escritura Pública número 29,782, Volumen número 1242,

del 25 de enero de dos m¡l diec¡siete, otorgada ante la fe del Licenciado Víctor Alfonso Varela Velasco, Notario
Público titular de la NotarÍa Pública número 103 del Estado de Méx¡co, con residenc¡a en Toluca, copia que se
adjunta al presente acuerdo de voluntades como anexo CUATRO.

ll.2 Que hace presenc¡a en este acto a través de su Representante Legal Yesika Susana García Cabrera, de
nac¡onalidad mex¡cana, con personalidad .jurídica y capacidad legal para obl¡garse en térm¡nos del presente
contrato, ¡o cual acred¡ta con la Escritura Pública descrita en la declaración que antecede, quien se ¡dent¡f¡ca
con credencial para votar con fotografía exped¡da por el lnstituto Federal Electoral (Hoy INE), con número

',copia que se agrega al presente contrato como anexo CINCO-
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ll.3 Que dentro de los rubros que comprenden su objeto soc¡al se encuentra: "a) La comercial¡zac¡ón compra,
venta, ¡mpoftación, d¡stribuc¡ón, transpoñac¡ón, consignac¡ón, de toda clase de bienes, mercaderías y efectos
de comercio", así como "k) En general celebrar todas las operac¡ones, actos, convenios y contratos civ¡les o
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mercant¡les que sean necesa/',bs o convenientes para la consecución del objeto de la sociedad", por lo que
tiene plena capac¡dad jurídica para proporcionar el serv¡c¡o que por este instrumento legal se contrata.

ll.4 Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes de conformidad con la Cédula de
ldent¡ficación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co, con número de idclF:

copia que se acompaña al cuerpo de este instrumento como anexo SEIS.

ll.5 Que se encuentra al corriente en el cumpl¡miento de sus ob¡igaciones flscales

ll.6 Que no se encuentra ¡mped¡do para celebrar el presente instrumento legal, en razón de no encontrarse en
ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de
México y Mun¡cipios.

ll-7 Que conoce plenamente las necesidades y características del serv¡c¡o que requiere "El Ayuntamienlo" y
que ha considerado todos los factores que ¡ntervienen en su ejecución, por lo que manifiesta que dispone de
elementos sufic¡entes para contratar y obligarse en los térm¡nos de este contrato y que para su cumplimiento y

ejecución cuenta con la exper¡enc¡a, los recursos técnicos, financ¡eros, administrativos y humanos necesarios,
para la realización ópt¡ma del mismo.

Il.8 Que señala como dom¡c¡lio fiscal el r

mismo que proporciona para oír y recibir notificaciones para los usos
y efectos legales que se deriven de esie contrato.

ll.9 Que es su libre voluntad celebrar el presente contrato de prestac¡ón de serv¡cios con "El Ayuntamiento", y
que el pago que percibe por dicho servicio, no es su única ni principalfuente de ingresos.

ll.'10 Que conoce el conten¡do y alcance de Ia presente Adjudicación y de lo establecido por la Ley de

Contratac¡ón Pública del Estado de México y Mun¡c¡pios y demás disposiciones apl¡cables al contenido del
presente contrato.

De conformidad con las declaraciones que anteceden, y con fundamento en lo d¡spuesto por los artícu¡os: 1

fracción lll, 4, 14, 26, 27 fracción l, 44, 46, 65,66, 67, 68, 69, 70, 7'1, 72, 73,76 f¡acc¡ón lll, 86, 87, 88 y 89 de
la Ley de Contratac¡ón Pública del Estado de México y Mun¡c¡pios; y 1 fracc¡ón lll, 90, 120, 125, 128 fracción ll,

129, 130 fracción lll y 138 del Reglamento de la Ley de Contratación Públ¡ca del Estado de México y
Municipios, "Las Partes" convienen en sujelarse a las sigu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente contrato consiste en que "El Prestador del Servicio" se obliga con
"El Ayuntamiento" a proporcionar el Servicio lntegral de entrega de Kits de Accesorios para bebé, con las

características y espec¡fcac¡ones que se establecen en Ia propuesta téc¡.ica (Anexo SIETE) y acta de fallo
enunciada en los antecedentes, a entera satisfacción de "EI Ayuntamiento" a través de la Unidad Administrat¡va
Sol¡citante,
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VEINTECERODOS, S- DE R.L. DE C.V.

OESCRIPCION UNIDAO DE

MEDIDA
CANTIDAD PRECIO

UNITARIO I.V.A.
rNcLUroo

IMPORTE TOTAL
I.V.A.INCLUIDO

1 CONTRATACION DEL SERVICIO ¡NTEGRAL
Ktrs DE AccEsoRros PARA BEBÉ

DE

CADA UNO DE LOS KITS CONSTA OE:
i CoRTAUñAS, 1 oREMA HTPoALERGÉNICA, 1 sET
0E pErNE y cEptLLo, 1 TERMóMErRo DtctrAl,l
ESPoNJA.I JABÓN NEUTRo, 1 sHAMPoo. 1

TOALLAS HUIVEDAS 1 PAoUETE DE PAÑALES. 1

COBIJA 2 MAMELUCOS fALLA 0.3 MESES. 1

GoRRo. 3 PARES DE cALcFTrNEs, 1 PAñALERA
DE TELA, 1 ASPIRADOR NASAL, 1 ALMOHADA, 1

BAÑERA B¡BERÓN DE 8 oz, 1 BISERÓN DE 4 oz,
1 vASo ENTRENADoR, 1 coLADoR, I pLÁTo coN
cuBIERTos, 1 GANcHo PARA RopA, I cHUpóN
CON M'EL Y l SONAJA,

CANIDAD A ENfREGAR:400 KITS

SERVICIO 1 $629.999.48 $629,999.48

IMPORTE TOTAL s629,999.48

SEGUNDA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá una v¡gencia a part¡r de su fecha de firma y hasta el 31

de diciembre de 20'17.

TERCERA.- IMPORTE. "El Ayuntam¡ento" pagará por concepto del servic¡o a "El Prestador de Serv¡cio", la

cantidad de $629,999-48 (Seiscientos ve¡nt¡nueve mil novecientos noventa y nueve pesos ¿Al100 M-N.)

l.V.A incluido.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA. "El Prestador de Servicio" se obl¡ga a proporcionar el servicio
contratado y a entregar los bienes en los lugares que determine la unidad adm¡nistrat¡va sol¡citante, dentro del

territorio del t\ilunic¡p¡o de Metepec, en un horario de 9:00 a 18:00 horas, dentro del per¡odo comprendido del

día s¡guiente de la fecha de emis¡ón del fallo y/o hasta el 15 de d¡ciembre de 2017, an las especificaciones y

características establec¡das en la propuesta técnica (la cual foma parte integrante de este contrato), y ped¡do

5122 y deberá realizarse a entera satisfacción de la unidad administrativa solicitante, de Io contrario "El
Prestador de¡ Serv¡cio" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con ¡o anterior, se
tendrá por no aceptado.

QUINTA.- FORMALIDADES DE PAGO. La cantidad que se indica en la cláusula tercera y que se obfiga a
proporcionar "El Ayuntam¡ento" le será entregada a "El Prestador del Serv¡cio" en UN SOLO PAGO, dentro de
los 30 días hábiles posteriores a la prestac¡ón del servicio y de Ia presentac¡ón de la factura debidamente
requisilada y validada por la unidad adm¡nistrativa solicitante, en la Subdirección de Adquisiciones y
Contratación de Servic¡os, así como de envío de la cadena d¡gital XML al correo electrón¡co
meteoeccadenadioital@omail.com. a la Tesorería Municipal, atend¡endo a lo establecido en el articu,o 29 A del
Código Fiscal de la Federación, no apl¡cará el pago de ant¡cipos ni el reconocimiento de ¡ntereses.
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La factura deberá amparar la prestación del serv¡c¡o, debiendo contener sello y firma del responsable de ¡a
recepc¡ón de¡ servicio (unidad administrat¡va solic¡tante) y demás documentos soporte de ta prestación ,
posteriormente deberá entregarse la factura en original en la Subd¡recc¡ón de Adquis¡ciones y Conlratac¡ón de
Servicios ubicada en Morelos Norte numero 228, Barr¡o de Santa Cruz, Metepec, Estado de México, para su
revis¡ón y fám¡te y env¡ando la cadena dig ital X[¡L al correo electrónico meteDeccádenad ioital@omail.com.
tomando en considerac¡ón lo establecido en el artículo 29 A del Código Fiscal de la Federación

SEXTA.- PRECIO FIJO. E¡ presente contrato se pacta ba.io la condición de precio fi.io, por Io que de ninguna
manera podrá incrementarse el costo, salvo pacto en contrar¡o entre "Las Partes" que conste por escrito y que
se ajuste a las reglas estipuladas en la Ley de Contratac¡ón Públ¡ca del Estado de México y Municrpios y su
Reglamento, en relación a los convenios modif¡catorios.

SEPTIMA.- CESION DE DERECHOS O SUBCONTRATACION. "El Prestador del Servic¡o" no podrá
subcontratar este serv¡cio o ceder en forma parcial o total a ninguna persona física o .¡urídico colectiva los
derechos y obligaciones que se deriven del presente acuerdo de voluntades, obligándose a proporcionar el
servicio de manera directa y personal. Lo anterior, con excepción de los derechos de cobro que deriven del
contrato, previa aprobación por parte de "El Ayuntamiento".

OCTAVA.- DANOS Y PERJUICIOS. "EI Prestador del Servicio" man¡fiesta que será el único responsable de la
mala cal¡dad que llegue a tener el serv¡c¡o contratado o en su caso de las deficiencias que se lleguen a
encontrar, motivo por el cual se obl¡ga a cumpl¡r y a seguir los lineam¡entos que le indique "El Ayuntamiento", a

través de la Unidad Administrativa Solicitante, así m¡smo será el responsable de los perjuic¡os que cause a "El

Ayuntamiento" por motivo de la negl¡gencia, impericia, dolo o mala fe que haya tenido al momento de cumplir
con el ob.ieto del contrato.

NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. El personal que ocupe "El Prestador de Servicio" para la

realización del objeto del presente contrato, en ningún momento estará facultado para ostentarse como
funcionar¡o o empleado de "E¡ Ayuntamiento", o para asumir las obligaciones de éste, entend¡éndose por lo

anterior que no exist¡rá relación laboral alguna entre "El Ayuntamiento" y dicho personal. Por lo que "Las

Partes" acuerdan que "El Prestador del Serv¡cio" será quien tendrá el carácter de patrón y, por lo tanto, será el

responsablé de las obligaciones derivadas de ordenamientos legales en mater¡a laboral y de seguridad social,
que en su caso pud¡eran corresponder a d¡chas personas, dejando a salvo a "El Ayuntam¡ento" de cualqu¡er

tipo de rec¡amación que pud¡eran hacer sus trabajadores, por Io que no se constitu¡rán entre "Las Partes" las
figuras de responsables solidarios o patrón sustituto.

DECIMA.- GASTOS EXTRAORDINARIOS. "El Prestador del Servicio" dest¡nará por su parte y a su cuenta,
todos los medios y equipos, así como el personal capacitado y suf¡ciente que Ie sean necesarios para la
prestac¡ón del serv¡cio objeto del presente contrato, lo anterior, expresando su consentimiento, que para
cualquier gasto que erogue en función de dicho concepto, no recibirá cantidad alguna extra a la pactada en la
cláusula tercera del presente contrato, en azón de que ya se encontraba contemplado en el ¡mporte total a
pagar.

DÉCIMA PRIMERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. "EI Prestador del Servicio" asume cualquier tipo de
responsabilidad por ¡as violaciones que pudieran darse en materia de patentes, marcas. derechos de autor, o

\
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cualquier otro inherente a la propiedad ¡ntelectual o industria¡, tanto en el ámbito nac¡onal como internacional
con respecto al servicio, por lo que de presentarse alguna controversia legal, durante la v¡gencia del contrato o
posterior a ella, "El Prestador del servicio" se compromete a sacar a salvo y en paz a"El Ayuntamiento,' y a
pagar cualqu¡er importe que de dicha reclamación se genere.

oÉclrvle seeu¡¡oa.- Gana¡¡tÍa DE cuMPLlMlENTo. La garantía de cumptimiento de contrato, deberá
exhibirse por "El Prestador del Servic¡o" dentro del p¡azo de diez días hábiles poster¡ores a ta fecha de
suscripciÓn del contrato, con una vigenc¡a que comprenda desde la fecha de suscr¡pción y hasta la total
extinción de las obligaciones pactadas a cargo de "El Prestador del servicio", por el diez por c¡ento del importe
total del contrato antes de LV,A. y se olorgará a través de cheque cert¡ficádo, cheque de caja o fianza, a favor
del Municipio de Metepec.

DECIMA TERCERA.- PENALIZACION. "Las Partes" acuerdan que en caso de que "El Prestador del Serv¡c¡o'
incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en este instrumento legal, por causas imputables a é1,

se obl¡ga a pagar el 1yo diatio por cada día de desfase y hasta un 10yo sobre el importe total del contrato, s¡

t¡ene un atraso en la fecha convenida de la prestación del servicio. Si falta en la calidad compromet¡da del
serv¡cio o tenga una variac¡ón en las especif¡caciones, se compromete a su restitución ¡nmed¡ata y a cubr¡r el

10% sobre el importe lotal del Contrato. Si no entrega en tiempo y forma la garantía de cumpl¡miento, se obliga

a pagar el 'l o/o sobre el importe total del contrato, haya o no haya prestado el servicio, amparado en el contrato
y sin perjuicio de la cancelac¡ón o rescisión administrativa. El incumplim¡ento de "El Prestador del Servicio" de

alguna otra de las obligaciones que deriven de la suscripción del contrato, será sanc¡onado proporcionalmente

con una pena convencional hasta por el ¡mporte de la garantía de cumplimiento del contrato.

DÉclMA CUARTA.- REcoNoclMtENTO DE INTERESES. "Las Partes" acuerdan que en el presente contrato

no habrá reconocimiento de intereses, n¡ se otorgará anticipo

DÉctMA eUlNTA.- SUPERVISIÓN Y vlclLANclA. "El Ayuntam¡ento" manifiesta que la conse¡ería Jurídica
Municipal en su calidad de unidad administrativa solic¡tante, será el área responsable de supervisar y vigilar
que la prestación del servicio, se realice en t¡empo y forma de conformidad con lo estipulado en el fallo de

adjudicación y pedido contrato.

DÉCIMA SEXTA.- VgnlflCaClÓN. "El Prestador del Servicio" man¡fiesta su consent¡m¡énto para que, de

conformidad con Io dispuesto en los artículos 85 y 86 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios; y 158 de su Reglamento, proporc¡one Ia informaeión y/o documentación que "El Ayuntamiento" le

solicite por serles necesarios, en razón de las visitas de inspección que pudiere practicar con motivo de las

auditorias.

oÉcln¡a SÉplfvlA.- INCUMPLIMIENTO. Se entenderá que existe incumpl¡miento por parte de "El Prestador
del Servicio" por causas ¡mputables a é1, en las obl¡gac¡ones contraídas en este acuerdo de voluntades, cuando
se presenten los sigu¡entes supuestos:

1. La suspens¡ón en ¡a prestación del serv¡cio s¡n causa justificada;
2. Por no prestar el serv¡cio con las especificaciones, características y en los términos señalados en el

presente contrato, o bien prestarlo de manera def¡ciente,

/--\
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3. No cumplir con el plazo de prestación de¡ servic¡o estipulado;
4, Por subcontratar o ceder los derechos y obligaciones contraidos en este ¡nstrumento legal;
5. Por no otorgar a "El Ayuntamiento" la documentación o cualquier ¡nfomación que éste requiera para

real¡zar la verificac¡ón del serv¡c¡o contratado; y
6. En general, el no cumplir con todas las obl¡gaciones suscr¡tas y especificadas en las cláusulas de este

acuerdo de voluntades.

En caso de incumplimientc se llevará a cabo lo manifestado en los puntos 10.1. y 1O-2. de las bases de
lnv¡tac¡ón Restring¡da, con fundamento en el artículo 7.1 fracción I y segundo pánafo de la Ley de Contratación
Pública del Estado de México y Mun¡cip¡os.

Lo anterior no liberará a "El Prestador del Servicio" de la responsab¡l¡dad por falta de cumplimiento en tiempo y
forma de la prestación del servicio; por lo que pagatá a "El Ayuntamiento" por los daños y perjuicios
ocasionados, dando lugar a la rescisión administrativa y en su caso a resarc¡r el daño en caso de que tenga
que prestar nuevamente el servic¡o para dar cumplim¡ento al contrato firmado.

DECIMA OCTAVA.- RESCISION ADMINtSTRATIVA. "El Ayuntamiento" podrá resc¡nd¡r administrativamente el
presente contrato por las siguientes causas:

'l - Por incumpl¡miento de "El Prestador del Servicio" a las d¡sposic¡ones conten¡das en el presente

contrato; y
2. Por acuerdo de las mismas.

En caso de presentarse este supuesto, "El Ayuntamiento" efectuará e¡ procedim¡ento pasando por cada una de

sus etapas, hasta el fin¡quito que realice a "EI Prestador del Servicio", en términos de Io estipulado en la Ley de

contratación Pública del Estado de Méx¡co y Municip¡os y su Reglamento.

DÉclMA NOVENA.- "Las Partes" convienen en que podrán dar por terminado el presente contrato sin que

medie resolución judicial, por las s¡guientes causas:

1. Cuando ocurran causas de interés general ajenas a 'Las Partes";

2. Cuando por causa .iustificada, se extinga la neces¡dad de requer¡r el serv¡cio or¡ginalmente contratado,
y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligac¡ones contraídas, se ocasionaría

algún perluicio o daño al Mun¡cipio: y

3. Por el cumpl¡m¡ento al objeto del presente contrato antes deltiemPo estipulado.

Dicha terminación ant¡cipada deberá constar por escrito mediante conven¡o respectivo y finiquito, en donde se

deta¡larán en forma pormenor¡zada los importes que se hayan cubierto y los que deban realizarse.

vtGÉstMA.- TERM|NAC|ÓN ANTICIPADA. JURISDICCIóN. Este contrato es producto de la buena fe, por tal

razón los conflictos que se llegasen a presentar en cuanto a su inlerpretación, formalizac¡ón y cumplimiento,
serán resueltos por "Las Partes" de común acuerdo y en caso de subsistir, se someterán a la jurisd¡cc¡ón y

competenc¡a de los Tribunales del Distrito Judicial de Toluca, con residenc¡a en Metepec, renunc¡ando

?
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expresamente al fuero que en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquiér otra causa pudiere
corresponderles.

Leído integramente el presente contrato, "Las Partes" manifiestan que en el m¡smo no existe error, dolo, malafe o vicio alguno del consentim¡ento que pudiera invalidarlo, por lo que lo flrman por cuadruplicado y deconform¡dad en todas y cada una de sus partes, er lo de noviembre de zo1r, en ra ciudad ie Metepec,
Estado de México.

DAVID LÓPEZ CÁRDENAS
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCION

ARCIA CABRERA
REP NTANTE LEGAL

z--\ ,--\
a re¡er.¡ cr no, eeADr Li\R/GERRoN
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

ROMERO
JURIDICO MU

SONIA ISELA DíAZ MANJARREZ
DIRECTORA DE ADMINISTRACIóN

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato de Prestación de Serv¡c¡os que celebran el Ayuntam¡ento
de Metepec, Estado de México y la empresa denom¡nada VEINTECERODOS, S. DE R.L. DE C.V., con número
de Contrato CJfvliCPS/057/2017, de fecha de f¡rma 10 de noviembre de 2017 ------
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